
PROTOCOLO      
PARA LA            

PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN  

Y SANCIÓN DEL 
HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL  
Y ACOSO SEXUAL 

EN LA APE. 

Ruta de Atención 

Unidad de Género 

Órgano Interno de Control 

Brindará atención a la persona en ca-

lidad de afectada de manera confi-

dencial, se llenará la cédula de aten-

ción con los hechos ocurridos y se 

mandara por escrito al OIC para su 

ratificación de denuncia y continuar 

con el proceso.  

La persona en calidad de afectada puede 

tomar la decisión de asistir directamente 

con el Órgano Interno de  Control el cual 

dará la atención y realizará el llenado de 

la cédula con los hechos ocurridos y en 

ese momento se ratificará su denuncia 

para comenzar con el debido proceso 

hasta proceder a dar el informe a la co-

misión substanciadora quien establecerá 

la sanción.  

Código Penal para el Estado de            

Veracruz 

Artículo 190.  

Comete el delito de acoso sexual quien,             

con fines lascivos, acose reiteradamente 

a una persona de cualquier sexo. Y se im-

pondrán de uno a cuatro años de prisión 

y multa por el valor diario de hasta tre-

cientas unidades de medida y actualiza-

ción vigente.  

Artículo 190 Bis.  

Comete el delito de hostigamiento sexual 

quien, con fines lascivos, asedie a una perso-

na de  cualquier sexo, valiéndose de su posi-

ción           jerárquica o de poder, derivada de 

sus relaciones laborales, docentes, domésti-

cas, religiosas, o de cualquier otra condición 

que implique  subordinación de la víctima.  

Si el sujeto activo fuere servidor público y        

utilizare los medios y las circunstancias que 

su cargo le proporcione, será destituido y se 

le     inhabilitará para ocupar otro empleo o 

comisión públicos, hasta por cinco  años.   

El OIC turna a la autoridad substancia-

dora,  realiza un informe de presunta 

responsabilidad y realiza las diligencias 

para la integración del expediente y 

notifica a la persona en calidad de afec-

tada y a la persona presunta agresora. 



Cero tolerancia al Hostigamiento Sexual y 

Acoso Sexual 

Igualdad de género 

Confidencialidad 

Presunción de inocencia 

Respeto, protección y garantía de la dignidad 

Prohibición de represalias 

Integridad personal 

Pro persona 

No discriminación 

Buena fe 

Puedes consultarlo a través del link: 

http://187.174.252.244/caev/pdfs/

EquidadGenero/2025/9026_pronunciamiento%

20cero$20tolerancia%202025-2030.pdf 

El Pronunciamiento de Cero tolerancia a las         

conductas de hostigamiento y acoso sexual, 

fue emitido por el Director General de esta 

Comisión el 14 de abril del 2020. 

Expresa lo siguiente:     

Exclusión de Conductas que vulneren las 

Reglas de Integridad—Código de Ética. 

Prohibición de conductas de Hostigamiento 

Informar sobre los mecanismos de 

atención y primer contacto 

Promover una Cultura institucional de 

Igualdad de Género, Derechos Huma-

nos y No Discriminación. 

Facilitar el Proceso formativo del per-

sonal de la Unidad de Género y el Ór-

gano Interno de Control (OIC). 

Generar un Clima Laboral libre de 

Además, se encuentra de manera física en 

el área de avisos de la Unidad de Género 

en las Oficinas Centrales de la CAEV.  
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Conducirse de una manera Integra 


